
 
 
 
La Conferencia Nacional de Decanos (CND) de las Facultades de Medicina de España, la 
Organización Médica Colegial (OMC), la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos 
(CESM), la Federación de Asociaciones Científico Médicas Españolas (FACME), el 
Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y el Consejo Estatal de 
Estudiantes de Medicina (CEEM), comprometidas con la formación de calidad de los 
profesionales de nuestro país, manifiestan:  
 

• Que cualquier incremento en el número de alumnos que acceden a las Facultades 
de Medicina y/o la creación de nuevas Facultades, debe partir de un análisis 
contrastado de la situación actual y la adecuada proyección de las necesidades 
futuras de profesionales, considerando que la formación de un médico requiere 
entre 11 y 12 años. Igualmente consideramos que la apertura de nuevas 
Facultades implica mayor coste económico que el incremento de plazas en las ya 
existentes, además de generar una situación en la que los incrementos en el 
acceso propiciados por nuevos centros se hará irreversible. 

 
• Que es un dato objetivo que nuestro país cuenta con un número total de médicos, 

en relación a la población, superior al de los países de nuestro entorno, al igual que 
sucede con el número de alumnos y el número de facultades de medicina. También 
existe un alto porcentaje de médicos que no ejercen la profesión. Existe una 
desigual distribución geográfica de profesionales, falta de oferta formativa en 
algunas especialidades deficitarias –al igual que exceso en otras-, y un sistema de 
contratación excesivamente rígido. 

 
• Que el proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, con el 

que están comprometidas las Facultades de Medicina españolas, se basa en la 
confianza en un sistema universitario de calidad. 

 
• Que los médicos que finalizan sus estudios en las Facultades deben tener la 

oportunidad real de ejercer como profesionales a través de la adecuada formación 
especializada, por lo que la oferta de formación especializada debe ir acompasada 
a la de graduados en las Facultades de Medicina, asegurando que se cumplen las 
normativas europeas.  

 
• Que en los últimos años, las nuevas normativas universitarias y sanitarias, han 

ignorado las peculiaridades de la carrera académica de los médicos, dificultando la 
utilización de los hospitales y centros de salud como centros de desarrollo de la 
actividad  académica. La LOU, así como los nuevos sistemas de acreditación del 
profesorado, han ignorado la dificultad existente en numerosas áreas de 
conocimiento implicadas en la titulación de Medicina, para compatibilizar la 
docencia, la gestión y la actividad investigadora con las elevadas demandas 
asistenciales, por lo que resulta difícil renovar las plantillas de profesorado. 

 
• Que, dado que los alumnos que acceden a las Facultades de Medicina pueden 

escoger libremente el centro de estudio, el centro donde realizar su formación 
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especializada y el centro de trabajo, parece razonable que las diferentes 
Comunidades Autónomas tomen medidas consensuadas a nivel nacional, basado 
en población, razones socioeconómicas y de continuidad territorial. En cualquier 
caso debe garantizarse la equidad en el acceso al sistema de formación de los 
médicos, basado en criterios de igualdad de oportunidades y mérito personal. 

 
• Que la posible creación de nuevas Facultades de Medicina debe ajustarse a los 

requisitos establecidos en nuestro sistema normativo, tras la oportuna acreditación 
y verificación del correspondiente título, de tal forma que se garantice la adecuada 
formación homologada al resto de facultades existentes en nuestro país y en la UE. 

 
• Que la actual normativa de homologación de títulos extranjeros debe exigir los 

mismos requisitos de evaluación de la calidad y acreditación de competencias que 
cumplen los títulos obtenidos en las Facultades de Medicina españolas, con 
especial atención al conocimiento del idioma. 

 
 
En consecuencia las organizaciones arriba mencionadas, ante las recientes propuestas 
de diversas comunidades autónomas de incremento en el número de alumnos de nuevo 
acceso y la creación de nuevas Facultades: 
 
1.- Denuncian el desorden generado por las propuestas realizadas por diferentes 
consejerías y la demagogia de ciertas  declaraciones,  que sin un análisis detenido sobre 
las necesidades de médicos en nuestro sistema sanitario, implican la adopción de 
medidas unilaterales por parte de las Comunidades Autónomas, que nos alejan de las 
políticas europeas y que no aportan soluciones a corto plazo para resolver las deficiencias 
concretas que se producen en el Sistema Nacional de Salud.  
 
2.- Rechazan la creación de nuevas Facultades de Medicina y hacen un llamamiento al 
consenso entre Comunidades Autónomas, Ministerios, Universidades y Organizaciones 
Profesionales y Sociales, que nos permita realizar una planificación realista, que nos aleje 
de políticas partidistas y coyunturales, cuyas consecuencias serán, una vez más, y lo que 
consideramos más grave, la pérdida de calidad del sistema asistencial con la consecuente 
repercusión sobre la atención médica y la calidad asistencial que se presta a los pacientes 
así como la reaparición del subempleo y el paro médico. 
 
3.- Subrayan la necesidad de establecer políticas que fidelicen a los médicos, evitando la 
fuga a países con mejores incentivos y mayor reconocimiento, sin menoscabo del 
cumplimiento de nuestros compromisos internacionales en cuanto a la libre movilidad de 
profesionales, pero garantizando en última instancia la calidad de los médicos que 
acceden al sistema nacional de salud. 
 
4.- Reiteran su propuesta de convocar una reunión conjunta de los Ministerios de 
Educación y Sanidad, Consejerías de Salud y Educación, Facultades de Medicina y 
Universidades, , la Organización Médica Colegial, la Confederación Estatal de Sindicatos 
Médicos, la Federación de Asociaciones Científico Médicas Españolas, el Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, el Consejo Estatal de Estudiantes de 
Medicina y otras organizaciones profesionales, que analice con datos objetivos las 
necesidades actuales y futuras de médicos y especialistas; la utilización conjunta de los 
centros asistenciales en la formación, la carrera académica de los médicos y en definitiva, 
la adecuación de nuestro sistema formativo a las necesidades de una sociedad en 
continuo cambio.  
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5.- La creación de Facultades de Medicina privadas no puede realizarse restando para la 
formación recursos públicos asistenciales. Tampoco es aceptable romper la igualdad de 
oportunidades en el acceso a las facultades  y mantenerlo en el acceso a la formación 
especializada. 
 
 
  


